
Proyecto de Ley 

Artículo 1 O.- No podrán ser beneficiados con la 
prescripción, indulto, amnistía o cualquier otra forma de 
renuncia al ejercicio de la acción penal, los hechos y delitos 
mencionados en la Convención sobre imprescriptibilidad de 
los Crímenes de guerra y de los Crímenes de Lesa 
Humanidad, y los delitos previstos en el artículo 10 de la ley 

-23.049, cualquiera sea la fecha en que se hayan cometido. 


